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Itiis l eyes , órdenes y anuncios que hayan do insertarse en 
¡os B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe-político 
iggpeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
Mí mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 
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Centros oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, ai mea, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 $ . 

Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, 1& pesetas; semestre, 
8 4 , y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta G api tal ^ llevado adomicil io, 8JS pesetas 
trimestre; ¡34 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 5 5 al 
trimestre; S O al semestre, y 6 0 al año . 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación provincial, línea o fraooión. . 

ídem judiciales, linea o fracción l ' O O 
í d e m oficiales ídem id • O ' 9 0 
í d e m particulares - . • • B '8© 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e oficial 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S, M. la Reina Doña 

'Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Capítulos 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 

(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

ESTADO DEMOSTRATIVO del importe de los créditos que se autorizan 
para el ejercido trimestral de 192d, en cumplimiento de lo diapuesto por el 
Real decreto de esta f¿ch«. 

•Capítulos Artículos DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Unico. 

3.° 

Gastos diversos.—Almadrabas.—Apar
tados A) y B) 
(En cumplimiento del Real decreto 

de í . ° de febrero de 1924.) 
Auxilias y subvenciones. 

Para la construcción del 
edificio donde ha de ser 
instalada la Feria-Mues • 
trario de Valencia 
( Por referirse a servicio 

ya realizado.) " 
Ídem id. — Por reducción 

de la cuantía de algunas 
subvenciones 10.<D00 00 

Pesetas 

250.G00 00 

Instituto, de Comercio e Industria.— 
Crédito preventivo para su organi
zación 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 8 de marzo de 1924 - y Real orden de 
14 del propio mes y afio.) 

El resto de crédito se subdivide en la 
siguiente furma: 

Capitulo 3.°, artículo 3.°— 
Para los gastos que oca
sionen la ¡Secretaria y la 
Comisión organizadora 
de la enseñanza técnica. 50.000 60 

Capitulo 8.°, artículo 3.° 
bis.—Para los servicios 
antes afectos al Institu
to de Comercio e Indus
tria, incorporados a este 
Ministí rio por R e a l 
orden de 14 de marzo 
de. 1924 80 000 00 

130.000 00 

32 200 00 

260.000 00 

70 000 00 

765.800 00 

Pesetas 

1.° 

Artículos 

2.° 

7.° 

7." 

13 

1.° 

4.a 

5.° 

18 

2.° 

4.° 
5.° 

6.° 

8.° 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

SECCIÓN DECIMA 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a 

Administración Central. -Personal .— 
Sueldo del Ministro . . 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 15 de septiembre de 1923 ) 
ídem id.—ídem.—Tribunal de Cuen

tas del Reino • 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 1.° de oc t ibre de Í923.) 
Jdem id- - ídem —Dirección General 
| de Aduanas 
! (For igual motivo que la anterior.) 
ídem id. — ídem.—Junta de Aranceles 

y Valoraciones 
^En cumplimianto del Real decreto 
de 8 de marzo de 1924.) 

ídem id.—ídem.—Personal e spec ia l . . 
! Dirección general de la Deuda y 
, Clases Pasivas.—Tesorería.—Los doB 
primeros conceptos, que respectiva
mente ascienden a 1.0C0 y 5.000 pese
tas, en junto 6.009, quedarán redacta' 

[dos en la siguiente forma: 
U n Subcajero de la D e u 

da, sin categoría admi
nistrativa, con el haber 
diario que no exceda de 
la consignación t o t a l 
anual de 

Asignación para gastos de 
Cajero 1.000 00 

3.000 00 

4.000 00! 

ídem id. Material.—Junta de Aran
celes y Valoraciones 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 8 de marzo de 1924 ) 
Administración Provincial.—Personal. 

Administraciones de Aduanas 
(En ' cumplimiento del Real decreto 

de 1.° de octubre de 1923.) 
Gastos comunes a la Administración 

Central y Provincial. - Personal ge
neral, administrativo y técnico. 

ídem id.— ídem — Cuerpo de Contabi
lidad del^Estado 

ídem.—ídem id.—Arquitectos . . . . . . 
ídem.—ídem id.—Ingenieros de Mon 

tes y Ayudantes , 
ídem. —Ídem id. — Ingenieros Indus

triales 
ídem.—ídem id.—Profesores mercan 

tiles 
(Las bajas figuradas en este Capítulo 

son consecuencia de la amortización de" 
personal, en cumplimiento del Real 
decreto de 1.° de octubre de 1923.) 
Gastos diversos. De propiedades y 

derechos del Estado 
(Por menor ganto en el ejercicio tri 

tnestral) 

Pesetas 

. 80.000 00 

42 000 00 

22 000 00 

86.000 00 

2 000 00 

8.000 00 

54 000 00 

620 500 00 

22 000 00 
17.000 00 

12.000 00 

20.000 00 

5 000 00 

25 775 00 

9 7 5 2 7 5 00 

Pesetas 

{Continuará) 



Gfqbiemò Crril 

M I N A S 
Comprendidas las concesiones mine

ras tituladas «Martes» y «Democra
cia», del término municipal de Chin
chón, de D. Eduardo Giiabert; «Liber
tad», «La Democracia», «Aurora» y 
«Escarpada», del término de Cieinpo
¡zuelos, de D. Eduardo Giiabert; «San 
Gabriel» y «San Félix», del término 
municipal de Colmenar del Arroyo; 
«Santa Adela y Alejandro», del tér
mino de Robledo de Chávela, de don 
Antonio Herrera Cazo ría, y «San 
José», del ténuino da Hoyo de Man
zanares, de D. José Rubio Fernández, 
en la relación formada oon fecha 2 de 
enero último por la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, por no 
haber satisfecho el pago del cañen por 
derechos de superficie en el año pró
ximo pasado, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 23 del Regkmen
to sobre tributaeión minera, de fecha 
23 de mayo de 1911, y en cuya rela
ción se expresa por la Administración 
de Contribuciones haberse practicado 
las anotaciones correspondientes ds 
hallarse caducadas las concesiones re
feridas por Ministerio de la Ley, oon 
esta fecha he decretado en los expe
dientes respectivos declarar franco y 
registrable el terreno comprendido por 
las mencionadas concesiones. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a los efectos reglamentarios, 
debiendo significar al propio tiempo 
que la hora tíe presentación de solici
tudes para la admisión de registros 
mineros, en el Negociado correspon
diente, es de diez a catorce, y en cuan
to a los declarados f rsnoos y registra
bles se admitirán nuevas solicitudes, 
según dispone el artículo 1." del Real 
decreto de 18 de abril de 1913, en los 
dos días siguientes a los ocho, que se
gún previene el artículo 149 del Re
glamento vigente de Minería de 16 de 
junio de 1905, han de transcurrir a 
este efseto desde la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 29 de abril de 1924. 
Ei Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 1.328) 

Inspección Provincial de Higiene y Sa 
nidad pecuarias 

CIECÜLAB NÚM. 22 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto de 19 i 7 para la eje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente la existencia de pe
rineumoaia en el término municipal 
de Carabanchel Bajo, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás personas in
teresadas cumplir y hacer cumplir, lo 
más exacto posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Camino Viejo de Leganés. 

Zona declarada infecta: Establo de 
D , Alfonso Martínez. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de la zona infec
ta de diez metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los anímales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos reeep
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác

tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeeho&os, pro
hibición de repoblar el establo, a no 
Ber oon reses inoculadas un mes antea, 
harta que se ¿¡telare la extinción, y 
prohibición de transportar los anima
les del establo infecto, como no sea 
para el Matadero y con guía sanitaria. 

Madrid, a 30 de abril de 1924, 
El Gobsrnador, 

El Duquo de Tetuán 
(Núm. 1.394) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S g 

Audiencia Tarrilorial ds №%úüi I 

ANUNCIO 
Por D. Alfredo Alados y Rodríguez, 

y en su nombre el Letrado D. Federi
co Deán Sánchez, ss ha interpuesto re
curso conteucíogoadministr&tivo con
tra el acuerdo de la excelentísima Di
putación Provincial, de 2 de octubre 
de 1923, que desestimó la instancia 
del recurrente, en la que solicitaba su 
excedencia y declaró el mismo cesan
te en el cargo de maestro de talleres 
de Sastrería del Hospicio Provincia]. 
Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, para que pueda lle
gar a conocirnien^ da ios quo tengan 
interés en el asunto y quieran CGadyu 
yar 6 U ói a la Administración. 

Madrid, 2 de abril da 1924. 
P . H . 

Ledo. Antonio Bermudo 
(Núm. 1.372) 

] Juzgados de primera instancia 

í EUSNAVISTA ~ \ 
\ Ausón (Edmundo), chófer que fué j 

de la Compañía General de Cemento ; 
Portlaud de Sest&o y cuyas demás cir ! 
ounstancias se ignoran, comparecerá, ] 
en término de cinco días, ante el Juz

 ; 

gado de instrucción del distrito de ; 
Buenavista, Secretaría del Sr. Dal j 
iuau, para ser oído ea declaración en ] 
causa por daños, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
El Secretario, 

J o s é D a l r o . a u 
Luis Casuso 

(Núm. 1.295) (B.—720) 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada 

por el se Sor Juez da instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, e¿ 
la pieza separada sobre embargo de 
bienes pertenecientes al penado ea 
causa por estafa seguida bajo el nú 
mero 1.233 da ordeti, de 1917, Diego 
Cruzado di1 Valle, se sanan a la venia, 
en pública subasta, por ia, oaiitidfcd de 
3.872 pasetiiS y 963, respectivamente, 
una quinta paite proindiviso del piso 
bajo de la dareoha, y uua vigésima, 
también proindiviso, del segundo do 
la izquierda, de la casa número 39 de 
la catle de San Agustín, de Albacete, 
per tenecieü tes a dicho penado, a quien 
le fueron oportunamente embargabas 
y que tiene inscritas en el Registro 
de la Propiedad de aquella población 
al folio 24 vuelto dei tomo 2H5 de la 
Capital, finca número 7.072 duplicado, 
anotfeción letra A verificada oon fecha 
19 de octubre de 1900, siendo la des
oripuión de la finca la siguiente: casa 
sttuada en la calle de San Agnstíu, de 
Albacete, señalada oon el núm&ro 39, 

cuya superficie se ignora, consta de j 
portal de entrada y piso bajo, oom { 
puesto, el de la izquierda, de pasillo de \ 
entrada en el que existe una sala y j 
tres alcobas, comedor, o ero pasillo con i 
siiooba, y, debajo de esta, el sótano 1 
con entrada por el pasillo, cocina, | 
patio primero y mitad proindiviso del 
ssgundo patio, y, el de la derecha, de 
pasillo de entrada en el que existen, 
una sala y dos alcobas, comedor, otro 
pasillo con alcoba y, debajo de ésta, 
e.l sótano con entrada por este pasillo, 
y cocina oon la mitad proindiviso dol | 
segundo patio, de piso priuoipal oom | 
puesto el de la derecha de recibidor, | 
¡sala y alcoba, comedor, a¡coba, pasillo ¡j 
eoa otra alcoba y cocina; el de la iz | 

! quierda de pasillo, sala y tres alcobas, g 
: comedor, alcoba y pasillo coa otra \ 

alcoba y cocina,' y ambos pisos de la j 
! escalera que al mismo conducen, y de ! 

segundo piso compuesto de una esoa ! 
jera, que arranca del piso principal y 
de las mismas habitaciones, tanto el de 
la derecha como ei de la izquierda, 
qne las fijadas en el piso principal a 
los dos y que está dividida y que 
l inda: por la derecha, entrando, oon 
otra casa de esta testamentaría, y por 
la izquierda y espalda, con la de doña 
Leocadia Peral; valorada en 26.000 | 
pesetas. | 

Cuya subasta se celebrará doble y jj 
fsimultáneameate en el local de este | 
.Juzgado, sito en la calie del General i 
Castaños, número 1, principal, y en el ? 
de igual clase de Albacete, el día 24 de | 
mayo próximo, a las onoe de su maña I 
na, anunciándose con veinte días de | 
antelación, por medio de edictos en & 
ios sitios públicos de costumbre de f 
ambos Juzgados y en los BOLETINES I 
OFICIALES de las dos provincias, pre 1 
viniéndose a los licitadéres: que los I 
títulos de propiedad de las expresadas | 
partes de finca han sido suplidos en | 
razón al ignorado paradero del penado, f 
por certificación del Registrador de la | 
Propiedad correspondiente; que para § 
tomar parte en la subasta deberán los ¡ 
Imitadores consignar, previamente, en | 
la mesa del Juzgado o en el estable \ 
cimiento designado al efscfco, una ean j¡ 
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 | 
efectivo del valor ài los bienes que jj 
sirve de tipo para aquslla sin cuyo \ 
requisito no serán admitidos; que no \ 
se aceptarán posturas que no cubran \ 
las dos terceras partes del av&luo, pu | 
disndo hacerse a oalidfed de cader a un \ 
tercero el remate y que éste no será \ 
aprobado hasta tanto se oouozoan las { 
posturas que en su caso se hsgaa en \ 
amboB Juzgados. 

T para su inserción ea el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente con el vieto bueno del señor 
Juez, en Madrid a 8 de abril de 1924. 

El Secretane, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° V.° 
El Jaez de instrucción, 

José María da la Torre 
( 0 .  5 2 ) 

CHAMBERÍ 
Ea virtud de providencia, dictada 

en el día da hoy por el señor Juez de 
p.imera i n s t a n c i a del distrito de 
Chamberí de esta, Corte, eu los autos 
seguidos por D. Deograoias Alvarez, 
contra D. Francisco Muñoz Bonal, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario, he acordado sacar a la venta, 
por segunda vez, ea pública, subasta, 
la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en la 

calle de la Reina, número trece, 
de esta Corte, antas número 

veintitrés de la manzana núme
ro trescientos uno, que consta: 
de sótanos, planta baja, entre
suelo, principal, primero, se
gaudo y ático, con cubierta de 
terrado y tejado; linda: al Nor
te, por sa espalda, con las casas 
de la calle de las Infantas, nú
mero dieciocho, de D. Fermín 
Muguiro, y vainte, de D. Cris
tóbal García; al Este, o derecha 
entrando, con la número quince 
de la oalie de la Reiría, de la 
Condesa viuda de Morales de 
las Rivas, y con ia casa número 
veintidós do la 0*11» de las In
fantas, de doña Eufemia Fer
nández, viuda ¿e Brizuela; al 
O'íste, o izquierda, con la casa 
número once de la calle da la 
Reina, de D. Eduardo Eohega
r

&7i y 8.1 Sur, o frente, coa la 
referida calle de la Reina. Oca
pa una superfioie do doscientos 
ochenta y cinco metros setenta 
y nueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil seis
cientos ochenta pies noventa y 
siete décimos de otro también 
cuadrados, de los cuales se con
sideran edificados unos tres mil 
doscientos diez pies y el resto 
se destina a dos patios media
neros. 

Para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Salaaudiencia de eate Juzgado, 
sito en 1» calie del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día seis 
de junio próximo, a ¡as once de su ma
ñana, sirvieudo da tipo para la misma 
1«, suma de ciento ochenta y siete mi! 
quinientas pesetas, importe del seten
ta y cinoo por ciento dsl tipo que sir
vió para la primera subasta; no se ad
mitirán posturas qne sean inferiores 
a dicho tipo, y para tomar parte en el 
rainato los Imitadores que lo intenten 
deberán consignar, previamente, en ls 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, advirtiéndose que loe 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regia ouarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que autori
za; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si ios hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entediéadosa que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad da los mismos, 
Bin destinarse a su extinción el precie 
del remate. 

Madrid, siete de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Ante mí, 

Fulgenoio Muzas 
V.° B.° 

Elseñor Juez de 1.
a instancia, 

R. Porrero 
(A.—486) 

H O S P I C I O 

El señor Juez de primera instancias 
del distrito del Hospicio da esta Cor
te, eu providencia dictada c<>n focha 
tros del actual, en los autos d e juicc 
universal da concurso necesario ds 
aoieedores de D. Miguel Nájera y Al
mazáo, y a instancia del Procurador 
D. José Maíía Fernández Daganzo. 
que representa a la Sindicatura de di
oho concurso, ha acordado se proceda 
a la ejecución de vacias obras y entr" 
ellas las da apeo de la faohada y for
jados de los pisos y otras que constar.
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para que, dentro del término de nueve 
días útiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

en la memoria descriptiva del arqui
tecto I). Manuel Pardo, obrante en 
autos con respecto a la finca sita en 
ql número trece de la Cftlle.de Fúoar, 
de esta Corte, por medio de la opor
tuna subasta pública, cuyo" acto ten- j en autos en forma, y entonces le será 
eirá lugar en la Sala audiencia de este j estregada la copia simple de la de-
Juzgado, el día veintidós de los "co- j manda y documentos; previniéndole 
rrientes, a las doce de su mañana, ba- i qae, si no lo verifica, le parará el per-
jo las siguientes condiciones: - 1 juicio a que en derecho haya lugar. 

Primera.' Que para tomar parte en \ Madrid, siete de abril de mil nove 

guel Diáillón Elias, centra D. Agustín | 
Orlaneda y Alabert, en reclamación I 
de cuatro mil pesetas, procedentes de | 
préstamo, según escritura de tres de f 

dicha snbasta será necesario acreditar \ 
el carácter técnico Se los que concu- j 
rran, sin cayo requisito no serán ad- \ 
muidos, y que segúa presupuesto, ( 
también presentado en autos, el impor- j 
te de dichas obras asciende a once mil j 
dpsoieatas cincuenta y ocho pesetas y j 
cuarenta y ocho cea timos. j 

Segunda,. Que loa que concurran j 
con el carácter de rematante de dicha j 
subasta deberán expresar previamen- i 
te y con examen de dicho presupuesto ¡ 
y memoria el precio en que se com- f 
prometen a verificar las expresadas j 
obras y la clase de materiales que en \ 
ellas hayan de emplearse, verifican- { 
dose la adjuiiesoión al que mayores \ 
ventajas ofrezca, haciéndase coustar \ 
que el adjudicatario, antes da dar eo- í 

mienzo a las referidas obras, deberá i 
prests-r una fianza de un diez por cien- \ 
to por lo menos del presupuesto, a \ 
responder, y como gnraiitía do la eje- | 
cución de dichas obras, fianza que se- } 
rá extinguida y devuelta a los quin- ji
co días de terminadas lns mismas. 

Todo lo cual se anuncia al público J 
por medio dal presente del que 68 in- -
sertarán copias en los periódicos Bo- i 
LKTIÜÍ OjfiüiAjj y Gaceta de Madrid, ooa \ 
ocho días de antelación, por lo menos, ; 
al señalado. -

Dado en Madrid, a cinco de mayo ; 
de mil novecientos veinticuatro. ¡ 

El Secretario, '. 
Ledo. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
El señor Juez de 1." instancia, i 

Arcadio Conde í 
( A . - 4 8 2 ) 

• INCLUSA 

¡ OFKÜAL de esta provincia, se persone ] enero da mil novecientos cinco, otor- ¡ 
! „„i.„o — t ~ i - g a { j a a Q t e el Notario D. .Gumersindo jj 

González Miranda, habiéndose presen- jj 
tado por el Procurador del Sr. Ortane- s 

3 da escrito manifestando que'el aeree- | 
j¡ dor Sr. Didillón hizo efectivas todas f 
\ las responsabilidades que persiguió en f 
I estos autos, hallándose totalmente I 
i reintegrado de principal, intereses y ¡ 
| costas, se dio vista al Procurador Pin- 'j 
í tado en nombre del Sr. Didillón, y a | 
\ escrito del mismo ea que manifiesta \ 
\ qua RO tieae que oponer nada a las ) 
| manifestaciones h^ohas por la otra \ 
\ parte, se dictó la siguiente | 

cientos veinticuatro 
El Secretario, 

Juan García loes 
(A.—483) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

Jness da primera instancia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en 
veintitrés de los corrientes, ea autos 
ejecutivos promovidos por el Procura
dor Sr. Albéniz, en nombre de D. To
rres del Pozo, contra D. Francisco 
Kevia, sobre pego de oansidad, se saca 
P, la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, un 

Providencia: 
Juez, Sr. Antrás. —Madrid, catorce 

de julio da mil novecientos veintitrés. 
El anterior escrito únase a sus antece
dentes, y una vez que el ejecutante se 
ratifique a la presenoia judicial en la 
manifestación que dicho escrito oon-

.atoeaaiiôo mate* N-A-G, número sie- j tiene se acordará. Lo mandó y .firma 
to mil quinientos novanta y seis de la | s. S. doy fe, A- Antrás.—Anta mí, 
matrícula de M, y diferentes bienes, g » t j ) , Luis Odcárús. 

' muebles, que han sido taEados pori 
; oialmente en ocho mil setecientas sa-
\ sea ta y siete pesutas. 
J La subasta- tendrá lagar en la Sala-
5 audiencia de este Juzgado el día dieci-
| seis de mayo próximo, a las on:íe de 
í su mañana, y 83 advierte a los licita-
[ dores que para tomar parte eo la mis-
; ma deberán consignar, previamente, 
• en la mesa del Juzgado o en el estable-
; cimiento público destinado al efecto, j 
\ B1 diez por ciento de dioha tasación; ' 
| qae no ss admitirán posturas que no 
1 cubran las doH terceras partes de la 

misma; que el automóvil y los muebles 
\ indicados se hallan en poder de don 
> Francisco Havia, que vive en la calle 
; da Ciiátolló, número cinco, primero 1 
t derecha, y qua 6l remate se adjudicará ¡ 
i ea el acto al mejor postor, quedando ! 
\ en poder del actuario, como parte del i 
% precio del mismo, la cantidad que ha j 
1 y a depositado para tomar parte en la j 
i subasta, y devolviéndose a los damas j 

López Mauríu (Josefa), hija de Jopé \ licitaiores sus respsetivas consigna- í 
y Plora, natural de Lago, de estado Í ciottes 
soltera, profasión sus labores, de vein
tidós años de edad, como comprendida j 
en el caso primero del artículo 835 de 1 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, do- \ 
miciliada últimamente en la calle del \ 
Amparo, número 10 y 12, procesada | 
por est&f d, comparecerá, en término de 
diez díss, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inclusa, Secre
taría del Sr. Martos, con el fin de no
tificarla uu auto, por el que se decreta 
su procesamiento y prisión. 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
-- , . El Secretario, 

Juan Martos 
Dimas Camarero 

(B . -718) 

Madrid, veintiocho de abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B . ° 
El Juaz de primera instancia, 

Antonio Falcóa 
( A . - 4 8 5 ) 

LATINA 
En virtud de providencia de hoy > 

del señor Juez de primera instancia \ 
del distrito de la Latina de esta Corte, \ 
dictada en juicio declarativo de mayor | 
cuantía, promovido por el Procurador \ 
D. Antonio Guisasola, en nombre de ] 
la Sociedad Comanditaria «Oasoline % 
Reboux et Cié.» da París, contra el | 
señor Duque de Montemar, como legal \ 
representante de su t-sposa la señora f<. 
Duquesa del mismo título, sobre cobro s 

de veinticinco mil quinientos ochenta | 
y tres francos ochenta céntimos, em- | 
plazo por medio de la presente al ex

Cristóbal y Cristóbal (9erapio)¿ de 
profesión del comercio, soltero, de 
veintinueve a^os de edad, domiciliado j 
últimamente en la oalle de los Tres 
Peces, 34, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el señor Jaez instrnc-

f.tor del distrito de Palscio, Secretaría 
del señor Infante, para prestar decla
ración en causa por estafa, instruida 
ñor dicho Juzgado, don el número 229 
de 1923. 

Madrid, 19 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Infante 
(Núm. 1.298) (B.—721) 

UNIVERSIDAD 

Cédula de notificación y citación 
JUZGADO D S PBIMSKi. INSTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD 

En los autos ejecutivos promovidos 
en este Juzgado en el año mil nove-

« Y desconociéndose ei domicilio de 
| D. Miguel Didillón Elias, por la pre-
| senté, que se insertará en el BOLETÍN 
| OFICIAL de esta provincia, se notifica 
¡ ia providencia inserta, citándole a la 
I vez para que comparezca anta esta 
i Juzgado, dentro del término de quin-
| oa días, a los fines de la ratificación 
| acordada; bajo apercibimiento que, de 
| no verificarlo, se le tendrá por confor

me con las manifestaciones hachas por 
el Procurador Pintado y que quedan 
anteriormente indicadas. 

Madrid, a tres de mayo de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Sscretario, 
Esteban Unzueta 

(A.—484) 

Fresno Alvarez (Guillermo), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
empleado, de veinte años de edad,.hijo 
de Antonio y Filomena, domiciliado 
últimamente en la calle de Lagánitos, 
56, procesado por hurto, en dausa nú
mero 62 1922, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante ei Juzgado de 
instrucción del distrito d» la Univer
sidad, Secretaría del Sr. Unzu.eta. 

Madrid, 14 de abril de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
Luis Oscáriz 

Fernández Quilos 
( B . - 7 1 1 ) 

Antoñanzas López (Jacinta), cono
cida por Lucía, natural de Calahorra, 
de estado soltera, profesión sus labo
res, de veintinueve años de edad, hija 
de Toribio y Valentina, domiciliada 
últimamente en el Ministerio Fomen
to, procesada por hurto, bajo el núme
ro 72-1922, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría del Sr. Unzueta. 

Madrid, 14 de abril de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
LuisOsoáriz 

, Fernández Quirós 
( B . - 7 1 2 ) 

ciliado últimamente en la calle d9 Pe
ralta, número 5, procesado por robo 
en causa número 313 de 1923, compa
recerá, en término de diez días, ante ei 
Juzgadp de instrucción del distrito de 
la Universidad, Seoretaría del señor 
Unzueta. 

Madrid, 14 de'abril de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
Luis Oscária 

Fernández Quirós 
( B — 7 1 3 ) 

Martín de Marcos (Ángel), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión ' 
mecánico, de diecinueve años, hijo de 
Antonio y Ceferina, domiciliado úl&i-
mamente en la calle de Amaniel, 25, 
cuaTto, prooesado por lesiones en cau
sa número 833 de 1923, comparecerá, 
en término de diez días, ante ei Juzga
do de instrucción del distrito de ia 
Universidad, Secretaría del Sr.- Un
zueta. 

Madrid, 19 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta 
Fernández Quirós 

( B . - 7 1 4 ) 

ALCALÁ D E HENARES 
Juan Pérez López, da treinta y 

cinco años, casado, jornalero, domici
liado últimamente en Valiecas; Fran
cisco Pérez López, hermano del ante
rior, y Francisco Meseguer, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, comparecerán, en ter
mino de cinco días, auto el Juzgado de 
instrucción de Alcalá de Henares, para 
ser instruido del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, el 
primero, y prestar declaración los úl
timos, en causa número 15 áe 1923, 
contra Jesús Hidalgo García, por dia
paro de arma de fuego. 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 de 
abril de 1924. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

El Juez de instrucción, 
Joeó María de la Llave 
(Núm. 1.301) (B. - 7 0 3 ) 

presado procesado señor Duque de | cientos cinco, por el Procurador don 
Montemar, de ignorado domicilio, 1 Antonio Pintado, en nombre de D. Mi-

Parla Milano (Juan de la Cruz Emi
lio), natural de Getafe, de estado sol
tero, profesión albañil, de veintisiete 
años, hijo de José y Concepción, domi-

Eulogio Sacristán Rodríguez, coyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, comparecerá, anta la Sec
ción cuarta de la Audienoia Provincial 
de Madrid, el día 5 de mayo próximo, 
al juicio oral de causa contra Mariano 
Martínez García, y hora de las dos de 
la tarde. 

Dado en Alcalá de Henares, a 22 ds 
abril de 1924. 

El Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

El Jue2 de instrucción, 
José María de la Llave 
(Núm. 1.318) (B.—V04) 

GETAFE 
Criado (Eugenio), domiciliado últi

mamente en Getafe, comparecerá, en 
término de diese días, ante el Juzgado 
de instrucción de dicho partido, para 
prestar declaración en oausa por esta
fa de giros postales, instruida contra 
Luis Calvo Butragueño; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Getafe, 22 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

A. Mudas 
(Núm. 1.258) (B.—7G7) 

Gallardo (Ramón), domioiliado últi
mamente en Madrid, comparecerá, en 
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término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Getafa, para prestar 
declaración en cansa por parricidio y 
asesinato, instruida por dicho Juzga
do; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Getafe, 19 de abril de 1924. • 
El ÍSeoretario, 

A. Murias 
(Núm. 1.278) ( B . - 7 0 8 ) 

Sánchez de las Matas (José), domi
ciliado últimamente en Madrid, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Getafe, 
para prestar declaración en causa por 
parricidio y asesinato instruida por 
dioho Juzgado; bajo apercibimiento do 
pararle el perjuidio a que haya lugar 
en derecho. 
.. Getafe, 19 de abril de 1924. 

El. Secretario, 
A. Murias 

(B.—709) 

Gallardo (Francisco), domiciliado 
últimamente en Madrid, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción de Getafe, para 
prestar declaración en causa por parri
cidio y asesinato instruida por dioho 
Juzgado; bajo aperbimiento de parar
le el perjuioio qua haya lagar en de
recho. 

Getafe, 19 de abril de 1924. 
El Secretario, 

A . Murias 
(B.—710) 

NAVALCARNERO 
Don Antonio de Santiago y Soto. Juez 

de instrucción del partido de Naval-
carnero. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades civiles, 
militares y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y ocupación 
de los géneros que después se detalla
rán robados la noche del 12 al 13 del 
actual del muelle de la estación férrea 
de Villamanta, consignados a nombre 
de D. Juan Antonio de la Morena, ve
cino de Vülamantilla, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición 

Reseña de lo robado 
Una pieza de tela blanca. 
Cuatro piezas de retor curado. 
Una pieza de lanilla sarga. . 
Siete piezas de vichi. 
Dos piezas de vichi patria. 
Dos piezas de percal argentina. 
Dos piezas de tela camisas rusas. 
Una pieza de normanda primera. 
Una pieza de dril estambre. 
Dos piezas de percal fantasía. 
Dos piezas de sarga guerrera-
Tres piezas de sarga cazadora. 
Una pieza de pana bordón negra; y 
Dos docenas da pañuelos yerbas. 
Dado en Navaloamero, a 16 de abril 

de 1924. 
El Secretario, 

Carlos Matía Brú 
Antonio de Santiago 

(Núm. 1.261) (B.—705) 

MANZANARES 
Garoía y Martínez (Bernardo), de 

veintitrés años, hijo de José y Filo
mena, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Madrid, en donde ha tenido su 
domicilio, en la calle de Torrijos, nú
mero 42, cuyo actual paradero se ig
nora, y es de estatura alta, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
barba afeitada, sin cioatrices, vestido 

oon pantalón de pana clara, ehaleoo de 
lana café, chaqueta de lana gris, cami
sa algodón verdoso, calza alpargatas y 
usa gorra gris, procesado en oausa por 
estafa por viajar sin billete en el tren, 
compareceré, ante este Juzgado, den
tro del término de diez días, para cons
tituirse en prisión y otras diligencias 
s cordadas en el sumario que se le si
gne con el número 21 de 1924 por es
tafa, llamamiento que se le hace cerno 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal; previniéndole que, 
si no comparece, será declarado rebel
de y le parará el perjuioio a que haya 
lugar. 

Manzanares, 22 de abril de 1924. 
El Juez instructor ejerciente, 

José Muñoz de ia Espada 
(Núm. 1.313) (B.— 7C0) 

Juzgados municipales 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada 

por el eeñor Jaez Municipal del dis
trito de Palacio de etta Corte, en el 
juicio verbal seguido ea el mismo por 
el Procurador D. Julián Muñoz, en 
nombre de la casa Nartmann Otto 
Maiser, contra D. MarmelSanz Blan« 
co, que sirve en la calle de Españole-
to, número quirce, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
embargados al deudor y en cuyo po
der se encuentran, y que son los si
guientes: 

Una vitrina de hierro, en mal eBta-
do, en blanco; cuatro entrepaños de 
luna pulidos. 

Otra igual da tres entrepaños de 
luna pulido. 

Cuyes bienes han sido tasados en 
setecientas quince pesetas, que seiá el 
tipo de la lioitación. 

El remate tendrá lagar el día vein
tisiete del actual, a las dece de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Pez, 
cuarenta y cuatro, piso segundo, iz
quierda, previniéndose a los lidiado
res que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, el 
diez por ciento del importe de la tasa
ción, y que no se admitirán pisturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la tasación.—Dado en Ma
drid a seis de mayo de mil novecientas 
veinticuatro.—V." B.° El Juez muni
cipal, J. Píieto Ureña.—El Secretario, 
Licenoiado Ang 1 Jorro Siró. 

Es oopia: 
El Secretario, 

Lodo. Ángel Jorro Siró 
( A . - 4 8 7 ) 

Secretaría 
La Comisión Municipal Permanente 

de esta excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 30 o'e abril úl
timo, aprobar los pliegos de oondioio-
E8s de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la adjudicación de la 
producción de hielo del Matadero y 
Mercado de ganados, durante un plazo 
de cien días. 

Los rxpres&dos pliegos de condicio
nes se heliarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastes), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procer entes contra dioha 
Bubasta, an la inteligencia de que, 
Ir. nscurridos 1( s diez días antes men
cionado?, no habrá ya Jugar a reclama
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que ee anuncia al público en' 
cumplimiento a lo dispuesto en t i ar
tículo 29 del Real deorsto e Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación de s< rvicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 7 de muyo de '.924. 
El Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 4 2 J ) 

í.1 

Anuncio de subasta depastos 
El día 20 del presente mes de ma

yo, a las diez de la mañana, tendrá 
lagar en la Alcaldía de Canencia, de 
esta provincia, la cuarta subasta del 
aprovechamiento de pastes, durante el 
presente año forestal, en el pastizal 
denominado de «El Río», de 42 hectá
reas de cabida, perteneciente al monto 
del Estado denominado «Perímetro de 
Canencia», verificándose dioha subasta 
por el tipo de tasación de 300 pesetas 
y las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la citada Alcal-
31- ¥ día 

Madrid, 5 de mayo de 1924. 
El Ingeniero-Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 1.425) (E.—420) 

La Comisión Permanente de esta 
excelentísima Cosporación ha acorda
do, en SEsión de 30 de abril último, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que interna celebrar para con
tratar las obras de encintado y pavi-
memento de asfalto comprimido mo
nolítico en la Glorieta de Isabel la 
Católica (Hipódromo). 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez dí.s si-

| guien tes al en que este anuncio aparea-
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAI, de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dioha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum-

!
plim¡ento a lo dispuesto en el artículo 
29 del Real deoreto e Instrucción de 22 
de mayo de 1923, para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales. 

Madrid, 7 de mayo de í 924. 
. El Secretario, 

F . Ruano 
. (E.—422) 

CANILLE JAS 
El padrón de la riqueza rustica de 

este término formado para el año 
de 1924-25, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones que versen 
acerca de errores aritméticos o de 
copia. 

Caníllejas, 11 de fe.brero de 1924. 
El Alcalde, 

Pedro López 
(Núm. 648) 

ROZAS DE PUERTO REAL 
Querían terminados y expuestos al 

público por espaoio de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales para el 
año de 1924, para oir reclamaciones. 

Rozas de Puetto Real, a 11 de fe
brero de 1924. 

;% s El A l c a l d e , 
Incoante Blanco 

(Núm. 649) 

VILLANUEVA D E PERALES 
El padrón de oéduVas personales 

para el año de 1924 25, se encuentra 
] terminado y expuesto al público en !a 

Secretaría, para oir redamaciones, por 
térmir.o de quince días. 

Villanueva de Perales, 10 d« febrero 
I de 1924. 

ElAIcnldf, 
Victoriano Rodríguez 

(Núm. 695) 

C O M P A Ñ Í A 
DE LOS 

Hierro del k de Espana 
Junta general ordinaria 

Se convoca a los señoree Accionis
tas de esta Compañía a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid, 
el día treinta y uno de mayo de mil 
novecientos veinticuatro, a ¡as cinco 
de la tarde, en su domicilio social, 
Carrera de San Jerónimo, número 
cuarenta 

Los stñores Accionistas propietario? 
de oiucuenta acciones, cuando menos, 
que deseen asistir a esta Junta, debe
rán depi sitar sus títulos antes de los 
diez días de la fecha fijada para la re
unión, o 8 í a , a más tardar, el día vein
tiuno de mayo inclusive, en cualquie
ra de los sitios siguientes: 

En la Caja Social. 
En Madrid, en el Banco Español de 

Crédito, Alcalá, catorce. 
En París, en el Banco de París y de 

los Países Bxjos, tres, rué d'Antin, y 
en la Banque Nationale de Cródit, 
uno., rué le Peletier. 

Madrid, siete de mayo de mil nove
cientas veinticuatro. 

El Secretario del Consajo, 
Alfredo de Albuquei que 

( D . - 6 4 ) ' 

LA OXHÍDRICA ESPAÑOLA ( S . A.) 
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad convoca a Junta general 
extraordinaria de Accionis tas , que se 
celebrará el día veinticuatro de los co
rrientes, a las tres de la tarde, en el 
domicilio social deja misma, en esta 
C.ipnal, oalle de las Delicias, siete. 

ORDEN DEL DÍA 
Aumento de capital. 
Para hacer uso del derecho de asis

tencia L s señores Accionistas deberán 
depositar, oportunamente, en la Caja 
social, sus acciones o los resguardos de 
ios Establecimientos de Crédito en que 
las tuviesen depositadas-

Madrid, siete de mayo de mil nove• 
ciantiiS veinticuatro. 1 

Por el Presidente de Administración, 
El Secretario, 

Juan LttbayrarJa 
(A.—481) 

M A D R I D 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Fuencarral, 84. - Teléfono J-79S 


